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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de Sustanciación N° 0187 

05001310501320230038700 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ROBERTO OROZCO 

LÓPEZ en contra de SEDIC S.A., analizado el escrito de contestación allegado por la pasiva, 
se tiene que cumple los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por ende, téngase por contestada 
la demanda por SEDIC S.A. 
 
Ahora, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, audiencia a 
la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará 
las sanciones señaladas en la citada norma, seguida de la audiencia del artículo 80 del mismo 
estatuto procesal, para el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). Con disponibilidad hasta las 

3:00pm 
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma SIUGJ a través de la 
aplicación TEAMS, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 
1 del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar 
al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 
j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por 
falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 

necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es 
importante recordar que, con antelación a la audiencia, los apoderados y 
representantes legales, deberán remitir su tarjeta profesional y documentos que 
acrediten su condición de representantes legales siguiendo las instrucciones que 
se informará con antelación a la realización de la misma, al canal digital de los 
apoderados, como lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     
 
Así mismo, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que haya 

solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos a la diligencia, enviando 
el link de acceso e instruyéndoles sobre la forma de conexión. 
 
SE ADJUNTA LINK DE ACCESO A LA AUDIENCIA POR LA APLICACIÓN SIUGJ TEAMS: 
  
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_MWY4N2EzMGQtZTU4MC00MWY1LTkxOGUtYjNkYWI1YTg0N2I3%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cb
a98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-

d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C02%7Cj13labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C38b772ea2c44450b82af08dc36d58fd0%7C622cba9880f841f38df58eb9990159
8b%7C0%7C0%7C638445538073011205%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C
&sdata=r4HBSgs2dyGfJhGeKb5BhfUYRlZhcO2JjdYg5tHvXnY%3D&reserved=0  

 
Se reconoce personería al doctor FERNANDO ALVAREZ ECHEVERRI con Tarjeta Profesional 

No. 19.152 del C.S. de la J., para representar los intereses de la demandada SEDIC SA. 

Verificados sus antecedentes disciplinarios, se encuentra habilitado para ejercer su profesión 

de abogado. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

Email: notificaciones@estufuturo.com.co; clinicajuridica@une.net.co;  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 
28/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_MWY4N2EzMGQtZTU4MC00MWY1LTkxOGUtYjNkYWI1YTg0N2I3%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C02%7Cj13labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C38b772ea2c44450b82af08dc36d58fd0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638445538073011205%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=r4HBSgs2dyGfJhGeKb5BhfUYRlZhcO2JjdYg5tHvXnY%3D&reserved=0
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Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 235b9012985feee205b20e0659e79b1a48e117fa951da39e4d270f0f1a49e4d2
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